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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey 1). Alfonso (q.iój 
Dios guarde) continúa en esta ! 
Córte sin novedad en su iinpor-1 
tante salud.

El Mayordomo Mayor de Su | 
Magestad, Jefe superior de Pdla-t 
eio, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de xMinistroa lo que 
sigue:

<Excmo. Sr.: De órden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo laj 
honra de participar á V. E. que 
según parte facultativo, que aca
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srma. Sra. Infanta 
heredera Doña María de las Mer
cedes han pa.^ado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio lo de Octubre 
ele Î880.—El J^fe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañí- 
(.gs—Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros.»

SS. AA. HR. las serenísima»

¡¡señoras Infantas doña Mariai 
j ¡Isabel, doña María de la Paz y i 
I doña María Eulalia continúan 1

en esta Córte sin novedaden sUj 
importante salud. j

i Adrainistracion Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 11 de Abril de 1880.

(Gonlinaacion.)

i Núm 9. Patricio Gomez Martinez 
ILoiia. Reconocido en Caja, inútil. Re- 
1 clamado. Reconocido ante la Comisión 
! fue declarado inútil.

Núm. 10. Gabino Eguiaabal Calle
ja. Voluntario en el Begiiriitnto In- 
fanteria de Sevilla. Se acordó pedir 
certificado.

Núm. 11. Facundo Hernández y 
Echavarrla. Alegó mantener á un her
mano huérfmo y fué exceptuado con 
reclamación. Examinados los espe
dientes justificativos Resultando que 
el hermano Pedro Hernández es huér
fano menor de 17 aftos, carece com
pletamente de bienes y no tiene mas 
hermanos: Resultando se justifica que 
Facundo Hernández viene contribuyen
do con su trabajo á la subsistencia del 
hermano, sin que esta justificación haya 
sido destruida por la información en 
contrario y ante? bien b confirma por 
la declaración de! Canuto Lorente, ve
cino de Calahorra: Vistos el caso 9 del 
articulo 92 y reglas del 93 de la ley de 
nclulamieoto. se acordó confirmar la 
resolución de la Corporación municipal 
declarando exceptuado del servicio ac
tivo y destinado à b reserva a! mozo 
Facundo Uernaadez y Efhavarría El 
Sr. Presidente advirtió á /o« interesa
dos que contra este acuerdo únicamen
te procede el recurso de nulidad en. 
caso de iifraccicn legal para ante e 

Excrao. Sr. Ministro de la Gobernación 
en el término de 15 días.

Núm. 1Î. Anselmo Perez AlLro. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 13. Benigno Ámalrialn Lo- 
minguez. illegó mauteoer à un herma 
no huérfano y fué declarado soldado 
con r 'clamacion. Reconocido en Caji, 

! Útil, coüforme. Examinados los espe' ! Ulll, COÜIOrme. tXaminaaOS ios espo-, vuuu. vi unu uvi Ayuuuuuiciuu y 
I Idienleá juslificaliws: Kesnllaodo que! declarar exceptuado de! servicio activo 
’ I si bien el hermano Faustino es huér-í jy deslinsdo á la reserva al mozo Ko- 
! fano menor de 17 años y pobre, tiene | man Ib rnandez Perez El Sr. Presiden- 

otro her.Tttano llamado Lorenzo que no te repitió á los interesados la adver-otro her.TQano llamado Lorenzo que no 
se halla comprendido en ninguno de 
los casos señalados en la regla 1.*, ar
ticulo 93 de la ley de reclutamiento: 
Considerando que no tiene aplicación 
por tanto lo dispuesto en el párrafo 9 * 
articulo 92 de la misma, se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento y 
declarar soldado con destino al servi
cio activo á Benigno Amatriain. El se- 
ílor Presideule advirtió al interesado 
que contra este acuerdo únicamente 
proc'de recurso d® nulidad para ante 
el Eicmo. Sr. Ministro do la Go
bernación eu el caso de iufraecion 
l’ígaL

Núm. 14. Claudio Alfonso Vicente. 
RecouüciJo en Caja, útil, conforme.

Núm. 15. Juan Manuel Abad Cor- 
don. Meiiido en Caja, corlo para acti
vo Reclamado. Medido ante la Comi
sión y nojalcanzando la tail» para ac
tivo, se acordó fuese destinado á la 
reserva.

Núm. í6. Ignacio Tarazona Gal- 
deano. Voluntario en el Regimiento 
Infantería da Zaragoza según certifica- 

sdo que se pasó à la Caja.
Núm. 17. Roman Hernandez Pe

rez Alegó ser hijo de padre pobre se
xagenario y fué “xceptuado con recU- 
macion. Examinados los expedientes 
justificalivo». Resultando que el padre! 
I). Antonio Hernández es mayor de se- 
s uta años y si bien tiene otros hijos 
son casados y muy cortos los produc
tos de sus bienes: Resultando que los 
productos de los bienes del padre de
ducida contribución asciende á ciento 
cincuïla y nueve pesetas ochenta y 
cuatro céoíimo.s. Considerando que

estos producloíi do 3od bastantes para 
la itiauulencion de los padres del mozo: 
Considerando se justifica que esla les 
ayuda con el auxilio de su trabajo, io 
que DO purden hacer los otros hijos 
por hallarse casados. Vistos el párrafo 
t.* y regias l.*, 8.*, 9.* y 11 del 83 
de Id ley de recJiitamieato, se acordó

jcoofirmar el fallo del A tul taraient y

lencia consignada anteriormente.
Núm. 18. Laureaso Gil de Gomez 

Hernandaz. Reconocido en Caja, útil, 
conforme.

Núm. 19. Pedro Leoa Perez Vicio
sa. Medido etj! Caja, corlo para acti
vo. Reclamado. Medido ante la Coai- 
siOD y no alcanzando la talla para ac
tito, se acordó fuese alta à la reserva.

Núm. 20. Manuel Hernandez Ber- 
gasillas Barragan. Alegó ser hijo de 
viuda pobre y fué exceptuado con re
clamación. Examinados los espedientes 
justificativos. Resultando que la madre 
Clara Barragan es viuda y tiene otro 
hijo casado. Resultando que los bienes 
de h inxdre han sido valorados en un 
producto de ochenta y seis pesetas se- 
teula y cinco céntimos de cuyas sumas 
hay que deducir cuareata y ocho pese
tas veinte y 1res céntimos por contri
bución. Considerando que les produc
tos d'^ los bienes de la madre y los del 
hijo soltero no son bastantes para que 
uaa mujer pueda atender à su subsis
tencia. Considerando que el hijo casado 
tiene que atender â la manutención de 
su esposa y sus dos hijos. Considerando 
se jeslifica que Manuel Hernandez con- 
li ibuye con su t abajo à la subsistencia 
de la madre. Vistos el párrafo l *, ar
ticulo Ô2 y reglas 1 8 ‘ 9.“ y 11 del
95 de la ley de redulainieiito, se acor
dó confirmar eí fallu del Ayuntamiento 
y declarar (xeepluado del servicio ac
tivo à Manuel Hernández. El Sr. Pre
sidente advirtió á los interesados que 
contra este acuúrdo uuicameote proce- 

I de el reciKíio de nulidad en oí caso de 
l infracción legal para ante el Excelen- 
i tisimo Sr. Minisiro ¿e la GoberoacioB.
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Z'úm. 21. Lope Moreno Maleo. Re
conocido en Caja, inútil. Riclamado. 
Reconocido ante la Comisión, fué de
clarado inútil.

Núm. 22 Felipe Robres Vega. 
Alegó ser h jo de viuda pobre y fue 
exceptuado sin reclamación. Visto el 
espediente justificativo se confirmó el 
fallo dfcl Ayuntamiento siendo destina
do à la reserva.

!Núm 23. Eusebio Selcedo Díaz. 
A’egó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamacien. Revisado 
el espediente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo alta el mozo à la 
reserva.

iNúm. 24. Galo Gil de Muro Arpon. 
Reconocido en Caja, útil, conforme

Núm. 2o. Bernai'diao Garrido Her
rero. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 26. Martin Galdeano Cordon. 
Reconocido en Caja, útil, contorme.

Núm. 27. Tomás Solana Fernan
dez. Reconocido en Caja, útil, conlomie

Núm. 28. Hermenegildo Miranda 
Roldan. Reconocido en C»j3, útil, con
forme.

Núrn. 29. Plácido Puerta Mano. 
Alegó ser hijo de padre pobre y sexa
genario siendo exceptuado sin recla
mación. Visto el espediente justificó- 
livo se confirmó el fallo del Ayunta
miento siendo el mozo alta à la reserva

Núm. 30. EmilioRuizRubio. Alum
no en la Academia de Artillería. Se 
acordó solicitar certificado de exis
tencia.

Núm. 31. José Pascual y Tomás. 
Excluido por corto de talla sin recla- 
maciou.

Núm. 52. Venancio Perez Vega. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 33. Manuel María Zapata 
Alegó ser hijo de padre pobre y se
xagenario siendo exceptuado sin re*- 
claraacion. Visto el espediente justifi
cativo se confirmó el fi*l!o dei Ayunta
miento y el mozo fué alta á la reserva

Núm 34. Cirilo Herre: o Gimé nez. 
Alegó ser hijo de padre pobre impedi
do y fué exceptuado con reclamación. 
Reconocido el padre fué considerado 
impedido para el trabajo. Examinado 
el espediente justificativo y resultando 
probadas las demás circunstancias de 
la excepción se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento siendo desti
nado el mozo á le reserva.

Núm. 35. Salvador de Pablo Ga
rrido. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fue exceptuado sin reclamación. Revi
sado el espediente se confirmó ei fallo 
del Ayuntamiento sicnuo alta el mozo 
para la reserva.

Núm- 36. José Carrillo y Martínez 
Loza. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 37. Miguel Pellejero Perez. 
Alegó ser hijo de padre pobre y sexa
genario y filé esceptuado sin reclama
ción. Visto el espediente se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento y el mozo 
fué alta á la recluta.

Núm. 38. Meliton Herrero y Mar
tínez Liza. Alegó ser hijo de viuda 
pobre, tener un hermano impedido

(Se coníínuará.

JUZGADOS DE t.^ NSTANCIA
À ruedo.

D. Toiibio José de írizar, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
este partido de Arnedo. a

Doy fé que en el pleito de mayor j 
cuantía seguido en dicho Juzgado, y de ? 

que .se hará mención, se di Jó la sen
tencia definitiva del tenor literal si
guiente:

«En la ciudad de Arnedo, á 4 de 
Mayo de 1880, el Sr. D. Gabriel Mar
tin y Bañares, Juez de primera ¡n>t;n- 
cia de la misma y su partido; habiendo 
visto estos autos it juicio de mayor 
cuantía sobre prodied:'d de 1res cuar- 
t .s parles de una mina de carbon de 
piedra sita rn jurisdicción de Turrun- 
cuQ, y abono de ren Tmientos produ
cidos por las mismas, seguidos entre 
partes, de la una, como »’■nïandantes, 
Manuel Calvo, Casimiro Gonz d z y Ja
cinto Veru, ve cinos de dicho Turrun- 
cun, y en su nombre el Pri/curador don 
Francisco Herrero, y de li otra, como 
demandado, D. Pedro Ribed, vecino de 
Pamplona, y por su rcbiddía los estra
dos del Tribunal; y

Resultando que por el Procurador 
I) Francisco Herrero, en combre de 
Manatí Calvo y demás referidos, se 
dedujo en 1." de Ju io de 1878 la de
manda objeto de este pleito por acción 
real conloa D. Juan Ribed, vecino de 
Pamplona que luego y mediante la 

I muerte de este pretendió se entendiera 
j Clin hu hijo ó sobrino y heredero don 

Pedro Ribed, de la misma vecindad, 
exponiendo que et el oflo 1851 Martin 
Royo denunció en comisión ó coparti
cipación con los demandantes una mina 
de carbón de piedra sita en término de 
los Espinales, jurisdicción deTurrun - 
cun, à la que se tituló Santa
Aíodta, la cual vendió ei Royo á don 
Juan Manuel Ballesteros sin anuenc:a 
de los demás participes: que estos pro
movieron litigio en el año de 18e37 
contra expresado Royo en reclema- 
cion de las tres cuartas parles déla 
mina; y seguidos por lodo sus trámites, 
se declaró por sentencia difiniliva de 
3 de Febrero de 1858 que locaba y 
pertenecía citada mina por cuartas par
tes à Calvo y consortes, y que el vpo. 
dedor no estaba facultado para enaje
nar la totalidad de eda, condenándole 
por lo tanto à que entregara la purcion 
pedida: que consentida dicha ssnlencia, 
se les mandó dar y dió la posesión ju 
dicial, y que desde aquelia época h n 
seguico explotando la referida mina, 
primero la Sociedad Hullera ferril de 
Castilla y Navarra, y después D. Juan 
R bed, que se apoíeró de ella, quien hi 
resistido los gestiones amistosas que se 
le han hecho; é invocando como íunde- 
mento de derecho que la posesión de 
las cosas es un acto que nace de la 
ley, y su propiedad se adquiere, entre 
otros medios, por sentencia judicial, y 
que es innecesario el acto de concilia
ción en el presente caso, según las le
yes 27, 28 y 29, til. 2 “, Ponida * 
y art. ¿01 de la ley de Enjuiciamiento 
civil que se citan, concluyó solicitando 
que se condenara á D.” Juan Ribed, 
hoy D Pedro Ribed, á que dej» à dis
posición de los demandantes las 1res 
cuarl s parles de referida miua Scania 
JVomio y Alodia, con los reodioiieotüs 
producidos ó debidos producir desde 
aquella sentencia y posesión judicial, 
con lacon-iguienle imposición de costas:

Resultando que admitida la anterior 
demanda sin el acto conciliatorio por 
ser inrecesario, y despots de suslan- 
ciado el in cidente de pobreza promovi
do por los actíTes, se citó y emplazó 
para contestarla á D. Pedro Ribed, 
quien no habiendo comparecido fué de
clarado rebelde, lo cual se le hizo sa
ber en forma, enlendiéndcse desde en
tonces las actuaciones con los eslrados 
del Tribunal:

Resultando que la parle dtmandan
te “n la lép ica reprdujo cuanto tenia 
txpeieslo y pr« tendido en su anterior 
escrito, solicitando por un otrosí que 
se ti ciblera el pleito á prueb »: y esti
mado como se pidió, se compulsaron en 
autos la st riten, ia y posesión ju Jicial 
que se mencionan eu la demanda, apa
reciendo de la primera, dictada por 
este ftugado en 22 de Enero de 1858, 
hab -rse d clarado que los actuales de
mandantes tienen por cuertas partes el 
mismo deret;b < á la mina Sania dVonilo 
y Alodta que el eniónces demaniiado 
Martin iv yo, y en su cesnsecueucia se 
con,leñó á esl ' a que dé á los prime
ros la p.artic¡paciou que les correspon
de en aquella, y en sus utilidades y 
productos, constando de la segunda 
que en 3 de Febrero siguiente se dió 
á .Manuel f dvo, Casimiro Go':zalez y 
J'Cinto Ocon la postsion de una cuar- 
t . parle á c ola uno de a < xpresa !a 

' mma, cuyo acto autorizó ei Escribano 
Don M >i)U l Eguizabal ante compeleule 
número de testigo*:

IV sultaüilo qiA^, prévio el alégalo de 
bien proba 'o, se dictó auto p ra mejor 
proveer, mediante el cual se unieron 
á las tiiligencías varias comunicaciones 
del Gobierno .-:p provincia, y una cer
tificación de la Admiijistracion econó
mica, de L‘S que resulta que D. Martin 
Royo registró en 15 de. Febrero de 1831 
cuatro pertenencias de carbón de pie
dra con el nombre de Santa dVomlo y 
Alodia, íilnada en el término de los 
Espinales, jurisdicción de Turruncun, 
que pos eriuiaenle compareció en aquel 
Gobierno como dueño de las minas don 
Juan Melchor Ballesteros, á quien se 
expidió título en 7 de Gcinbre de 1859; 
y poní.limo, queen la actualidad figu
ra como dueño de expre,sad3 mina Don 
Pedio Ribed, habiéndose salisfecho el 
canon de superficie hesta el año de 
18~6 al 1877 por D. Julio Morga á 
nombre de 1). Juan Pablo Ribed:

Considerando que declarado por 
sentencia firme en este Juzgado, fecha 
22 de Enero de 1858, el derecho y par
ticipación de Manuel Calvo, Casimiro 
Gonzalez y Jacinto Ocon á las 1res cuar
tas parles de la mina Santa JVonilo y 
Alodia, Gtí las que se les dió posesión 
judicial, y no habiéndose justificado 
el .íbandono de ella con posteriori Jad 
a uieha épica, ysu nuevo registro á 
nombre del aclual poseedor de la mis
ma D. Pedro Ribed o de sus causa-ha
bientes, es indudable que subsiste el 
d^ recho de tos deraandantas a las tres 
cu utas parles de mina en les términos 
que prescribe la legislación del ramo; 
y que por lo tanto debe prosperar la 
acción propuesta, contra la que no se 
ha alegado ni probado la piescripcion 
ú otra txcepcion que la haga ineficaz:

Considerando que si bien el d' recho 
de ios oemandoütes Calvo y consones 
a pfrcibir como frutos naluraletí los 
r ndimientos del mineral producidos 
por las tres cuartas partes de la mina 
es consecuencia lógi, a de la participa
ción que en ella se b s reconoció por 
dicha seoleiicia, no es pos ble condenar 
á I). Pedro Ribed á que satisfaga la lo- 
lalidad de nichos ren.úmienlcs desde 
la locha de equel fallo, sino úuicaiuen- 
h' loá* perlenecienles al tiempo en que 
él y la pe^^ona de quien es herenero 
han poseído y explotado las perie- 
neiicias de que se trata, debiendo re
sé; Verse a ios teic.adu» respecto de 
los de época aateríor ii.s derechos que 
Jos asistan pa;a que los ejeicilen en la 
vis y forma que viere convenirles:

Considerando que la cuaulia é im

porte de los renilimientos, que no es 
posible fijar en la aciualidad, deben 
regularse por peritos en la forma que 
la ley de Eejuiciamiento civil prescri
be, y teniendo en cuenta para ello el 
valor del miterai eilraido á boca mina 
deduciendo.í los gastos causados para su 
extracción, conservación y custodia de 
la misma, y demás conocioos con los 
nombres de necesarios, útiles y vo un- 
tarios que son de abono á los poseedo
res de buena fé, cuya cualidad Cenen 
D. l edro Ribed y su lio D Juan Pablo, 
puesto que esta siempre se supino y 
no se ha justificado ni al< gado squíera 
nada en contrario: '

Cousiderando que en la incoacioD v 
prosecución de este liCgo no *cn (’e 
estimarse temeridad ni mala fé. ni 
precede en su consecuencia hare/es - 
pecial condenación de coalas:

Vi to lo alegado y aprobado. ¡, ves 
Ín y 44, lí'u-

" ^1 Î y aplicables: 
Pallo que debo condenar v cedeoo 

D. Pedro Ribed á que

Manuft. Calvo, Casimiro Gonzalez v T’ 
orno Ocon las e».rta" p uj/j; 
la mina de erbon de piedra mu'adi 
Santa y Alodia, sila en el (ér- 
mno ..e los Espinales Jurisdicción de 
luiruiicuo. en la forma y con arreglo

’^«‘s’acioD del ra
mo de minería, á que satisfaga á los 
ZTuí lres%oarb8 
paites del mineral extraído durante el 
tiempo en que el Ribed y su lio D. Juan 
Pablo, de quien se dice ser heredero 
la hao poseído y explotado, hacién
dose el computo y tasación por peritos 
quienes tendrán cuenta para ello el 

caí bon ó boca mina, dedu
ciendo los gastos originados para la ex- 

conservación, custodia de la mina, conslruccion de edifi
cios y d. mas conocidos con el nombre 
?nn j y voluntarios que 
son de abano al demandado, y so rc- 

y parlicipes los derechos y acciones que les asistan res
pecto de los rendimientes producidos 
con anterioridad á la pos si¿n de indk 
ÍSÍnT’ r.?- y su 
to D Juan laclo para que ios ejerci
te eu la vía y forma que vieren conve- 

especial condenación 
de co-stas, y quedando sujeta al paga 
de las causadas por los demandantes 
la tercera p.^rte de lo obtenido por ellos 

determina el ar
chil Eojiiiciamieiilo

Así por esta nuestra sentencia defi
nitiva, que mediante la rebeldía del 
demandado se publicará por medio de 
edictos, notificará en estrados é inser
tara en el Bcletijv Opícial de la pro- 
yincia y <*Gacela de Madrid, dicho se
ñor Juez lo proveyó, mandó y firma, 
de que yo el Escribano doy fé =:Ga- 
brid Martio.srzAote raí, Toribio José 
de Irizar.

La sentencia inserta corresponde fiel 
exacta y literalmente con su original 
obrante en los autos de su razón, do 
que doy fé y á que ms remito. Y en 
cumplimiento de lo mandado para sn 
iustreion en la «Gacela de Madrid.» 
signo y firmo el preseole «n estos cinco 
folios sellos de pobres, rubric dos de 
la que acostumbro, en Arnedo á 19 de 
Mayo de 1880.a:Toribio José de Irizar,
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Suscricioo püTci c! socorro de los f<uniiios de los í|uc pcrccic 
esta Copitol en lo lordc del din 1 de Setiembre del presente oíio,

la caláslrofe en

Iltmo. Sr. D. José Bellido, 
, Gobernador Civil de esta 

provincia...............................50 »»
Señores Diputados.

Bartolomé Ajala.

Contadaría.

»»

Exemo, Sr. Marqués de 
Agoncillo.............................25

Don Cipriano Fernandez Ba-

Don Felipe Victoriano Idi-

» 
w 
»

»)) »

»
»
»

»
»

Zan...................................
Juan Manuel de Miguel 
Narciso Merino, .
Saturnino Iñiguez Bre
ton. ...... 
Mariano )le Gobantes.
Tomás Martinez.

25
25
25

» »

» »

»
»
»

Exemo Sr. D. Ricardo López
Montenegro.....................

Don Juan Bautista Montoja,

25
25
23

)0» 
»)) 
» »

goras, , . . . .
Arícente Bermejo, 
Rafael Castellanos. , 
José Maria Muro. 
Claudio Garcia. . 
José Fernandez, . 
Antonio Palmero.

7
3
3
2
2
2
2

Depositaría y Arehíoo.

50
50
50
50
50

»»

»

»
»

»

í) 
a 
»

» 
»

»
»

»

»

»

»
»

Felipe de la Mata. . 
Gabino Michel. . 
.Mariano Saenz de Cen- 
zuno ...... 
justo Roldan. . . . 
Demetrio López Monte- 
tenegro  
Tomas Lope Baroja, 
Vicente Martinez de la 
Cuadra  
Juan Fernandez y Fer
nandez  
Eustaquio Vallejo Rubio 
Telesforo RuizdeBuces- 
ta ..... .
Juan José Gutierrez.. 
Manuel María de Mateo. 
José de Tejada. . 
Francisco de Paula Sa
lazar................................  
Matias Lopez Cano.. 
José Fernandez. :

25
25
23

25
25

SS

25
25

25
25
25
25

23
25

Sr. Baron de Mahave ï5

Don

»

»

Don 
»)

»
o

tiobieríio eivil.

Clemente Martinez del 
Campo, Secretario, , 
Luis Matoses, Oficial l 
Joaquín Dionis. Oficial 
segundo..........................  
Antooio Alvaro, Oficial 
subalterno......................  
Venancio López, aspi
rante................................  
Juan Elias, portero.

4
5

9

2

1
» »

Sección de Fomento.

José Maria Tejeiro, 
Epifanio Orovio. 
Angel Garaj.
Tiburcio Gimenez. 
Antonio (Jrtiz.
Pedro Barriiso. .

5
2
9

1
1
1

iMpiitacioii ProviiLcial.

Secretaria

Con Joaquin Fárias, .
» Fermin Galo Eguiluz.
■ Manuel Martínez Ruiz
»
»
1»
»

Juan Crisostomo Mata.
Martin Nestares.
Raimundo Palacios.
Francisco Lasanta. .
Benigno Macua. .

9 
5
5
3 
2
2
2
2

»»
» »

)) »

» •
I) »

»»

)) »

»•
» »
» »

»» 
»» 
» >

» •
* »

50

>»

23

p»)

50

25 
))))

»» 
• » 
»» 
50
30 
50 
50 
50

Don 
»

Julian Rniij Monforte.
Gaspar Rniz....................
León Maria Moneo. ,

4
2
5

50
50

» 
»

Construcciones Cioiles.

Don iMaximiano liijon.
» Isidoro Tcrralbo.

7
3

30
50

Junta de Instrucción púbiica.

Don Orencio Garces. .
» Vicente Üsma. .
» Severo Escribano.

4
4
2

50 
» •
50

Sección de cuentas municipales.

Don Rafael Anas. ,
»
»

»

»

Don
»
»

»

Don

» 
» 
»

M

Don

»

»
»

» 
»

»

»

Sisto Lafuente. . 
Manuel Santa Cruz, 
Francisco Ugarte. 
José Garcia Goitia. . 
(>ayetano García. 
Nico ás Torres, . 
Cándido Lerena . . 
Ciborio Garcia. . 
Raimundo Blanco . 
José Maunel Glano . 
Lorenzo Martinez. 
Pedro Hernaez. . 
Baldomcro Larios. . 
Gregorio Martinez. . 
Cesáreo Delgado.. . 
Justo Pascual, . 
Ignacio Gonzalez. . 
Felipe Torre. . 
Juan Sierra, . 
Florentino Rubio. . 
Justo Cortés . . , 
Felix Leza.
Guillermo Piudo. 
Arícenle Ramos. . 
José Maria Roldan, , 
Isidoro Sanchez,, 
Benito Gonzalez, 
/avier Ochoa. . . 
Fernando Larrañaga.

2

1 
i
1
1
1
1
1
1
1

i
1

1 
I 
1
1 
1
1
1 
1 
i
1 
1
1

1

75 
75 
75 
75 
75
75 
75 
75
75 
75
75 
73
75
7b
75 
75
75 
75
75 
7Ï
75 
75
75 
75
75 
73
73 
73

del Negociado. .
» Roman AMaríta, Aspi

rante....................
» Isidro Herrera, ídem .
» Celso Arribas,Ordenan

za....................

4

2
1

1

45

36
75

47

Negociado de Propidades,

Don Cárlos Asprez, Jefe del 
Negociado.............

» Justo Gonzalez, Oficial.
» Ramon Subirin, idem, 
» Santiago Lopez' Aspi

rante ...................
» Quintin Llórente idem.

5
4
3
2

50
45
50

»
»

»

Gonzalo Sanios idem. . 
Esteban A^azquez idem. 
León Nalda. Ordenanza.

G
1

1 47

Sección de Interoencíon,

Martin Brea, . 
José Pons.
Pablo Arregui. . 
Anastasio Cámara. 
Julián Conde. 
Felix Elias. .
Hermógenes Ocio. 
Ramon Vidaurrete.

o

2
2

2
2
2
2

50
50
50
50
50
50
50
50
50

Médico Director de los Baños 
de Arnedillo.

Don José Valanzuela. ,

—« »—

»

4 50
»

^^ADMINISTRACION ECONÓMICA

Casa de Beneficencia.

Pautaleon Saenz Diez. .
Angel Ibarra..................
.Manuel Buedo. . , 
Manuel Laguardin. , 
Sebastian Castrillo.. 
Francisco Martinez .

Hospital.

Pelegrin Gonzalez del
Castillo............................
Ecequíel Lorza, .
Zacarias Zoizano.
Bruno líarlinez. .
Benito Rocandio.
Pedro Crisologo López. .
Gregorio Pascual, 
(.'¡audio ürio. 
Pedro Majorai, .

4
‘3

2
2

4
2 
i
3
2

2

Carreteras Provinciales,

Amós Salvador. . 
Antonio Eizaga.. 
Gregorio Lahuerta. 
Mariano Fernandez Al
calde...............................  
Blas Elias . , , .

» Manuel Orcal.
» Nicanor Velilía
» Agapito Martínez. . 
» Joaquín Gimenez. . 

José Colino Arias. .»

4
4

4
3
2
2
2
4
9

»» 
»/) 
» » 
30 
» 1) 
» •

50

50 
■ »
75 
»» 
»» 
< »

50

> »

» I) 
» » 
50 
« » 
I.»

Don Luis María de Robles 
Jefe de la Administra
ción........................  

» Isidoro Torrea Muñoz 
Oficial letrado. . o 50

ffeecion a<lnii(iÍta<ra<ÍYti.

Negociado de Contribuciones.

Don Rafael Moral, Jefe del

))

»

» 
»

»

Negociado.....................
Simeón Apestegui, Ofi
cial.................................  
German Nebreda, idem 
Eladio Caraaño, ídem. 
Ildefonso Nieto, idem, 
Leandro Laveria, aspi
rante..............................  
Nicanor Castrejana, id 
Mateo Pecina, ídem.
Manuel Suriano, idem, 
José Hilario Esparza 
Portero..........................  
Benito Murga,Ordenan
za ..................................

7

6

4
3

2
2
2

i

1

Negociado deEstancadas.

Don

»
»

Don

75

50
50
45
50

95
9»
38
36

75

»
»
»

Leoncio López, Jefe. . 
Rafael Cadavieco, Ofi
cial................................  
Agustín Ocaña, ídem . 
Juan Lizaua,idfcm.. , 
Alejo Urabajen, ídem. 
Benito Arechaga, idem 
Luis Azofra, ídem . , 
Manuel Abalea, idem . 
Pedro L. Marin Aspi
rante..............................  
Vicente Romanosidemr 
Mariano Gimenez, idem 
Serapio Astor, dem 
Valentin Vallès, idem. 
Felix Lopez Castroi cm 
Emilio Gil, idem . .

Lorenzo Castellanos, idem

Sección de Caja,

S

4

2 
a
2

2
2
1

89

55 
5 a
45
50 
50
50 
SO

95 
9»
93 
.36
36
36
56
47

Don

» 
»

»

»

Eduardo de Pumareio 
Jefe. ...... 
León Lacalle, Cficial 
Ciríaco Cambra, aspi
rante, ...........................  
Francisco Sacristan,Ca
jero. . , . . . . 
Jesé Arribas, auxiliar. . 
Miguel Caro, Ordenanza 
Tomás Blanco, idem 
Ignacio Cavero, Escri
biente.............................  
Severiano Ibdñez idem, 
Pedro García ídem. , 
Mateo Perez ídem. . . 
Dámaso Nanclares ídem.

7
3

4
9

1

3 
2
1 
l
1

73
50

55

45
56
50
50

56
06
88
88
25

Personal de Cédulas Personales,

Don

Felix Ugarte, Jefe del 
Negociado.....................  
A Iberio Palacios,Oficial 
Canuto Saenz Cabezon, 
Aspirante......................

4
3

45
5«

56

»

Nicolás Ibarra, Repar
tidor......................... .....
Juan Cruz Sabalia, id.
Beinto Garcia,idem

2 
2
I

53
70

Comidon Comprobadora,

Negociado de Jmpuestos.

Franco Iriarte, Jefe

Don FernaudauhoM. Capuz, 
...... 6 66

Se continuará^
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE
Zarag9za.

En la Gaceta dk Madrid, cor cspoD- 
fiienití al día 28 del actual se publica 
por la Dirección general de loslruccion 
pública el siguiente anuncio.

«Se hal'a vacante en el Instituto de 
Baeza la cátedra de Psicología, Lógica 
y Etica dolada con el sueldo anual de 
dos mil pesetas, la cual se ha de pro
veer por concurso corfojme á io dis
puesto en la Real órden de esta fecha.

Lo que se anuncia al público á fio de 
que los catedráticos de la misma ó de 
análoga asignatura de los demas Insti
tutos que deseen ser trasladados à di
cha vacante, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley, 
puedan solicitarla en el plazo improro- 
gable de 30 dias, à contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta; 
en la inteligencia de que con arreglo à 
lo prevenido en la Real órden de 26 de 
Noviembre de 1872, serán admitidosen 
primer término los profesores en la 
misma asignatura.

También podran solicitar dicha va
cante los Catedráticos Supernumera

UNO de 375 pesetas (ISO Orea
les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma
chos treintenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 rea
les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma
chos quincenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 rea
les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma
chos lechales que no baje de 
doce.

UNO de 50 pesetas f'SOO) reales) 
á la mejor muía ó macho de 
30 meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor muía ó macho de 
15 meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor muía ó macho de 
leche ó lechal.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 30 
meses.

UNO de 50 pesetas (íOO real es) 
á la mejor potra ó potro de 15 
meses.

i UNO de .50 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 
leche.
Los dueños de los ganados que 

deseen optar á los premios que 
han de distribuirse el dia 13 y su 
hora de las once de la mañana, 
se servirán concurrir al pabellón 
del Eexmo. Ayuntamiento, des
de las diez de la misma del dia 
12 hasta indicada hora del 14, 
con el fin de hacer la oportuna 
inscripción de ganados en el Re
gistro formado por este Ayun
tamiento.

j Búrgos 1.” de Octubre de 1880.
=E1 Alcalde, Julian Cagado.

rios de Institutos que reúnan las con
diciones exigidas en el Real Decreto 
de 6 de Julio de 1877 para optar por 
concursoá Cátedras de numero.

Los aspiranlts deberán poseer el li- , 
tillo académico y el prof. sional corres- j 
poodiónte coforme á le prevenido i n 11 - 
Heal órdeu de 2.3 de Agosto de 1878.

Lo.s que se hallen en activo servicio : 
elevarán sus sclicitudes á la Dirección ■ 
general por conducto del J -fe le la Ls- ¡ 
cuela en que sirvan, y los^ que no esten j 
en el ejercicio de la enseñanza por con- ¡ 
docto de! Jefe del Establecimiento don- • 
de hubieren servido últimamente ¡

Según lo dispuesto en el art. 47 del i 
Reglamento de 15 de Enero de 1870, i 
este anuncio debe publicarse en ios^o- 
letines oficiales de las provincias; io > 
cual se advierte para que las aulonda- í 
des respectivas dispongao que así so i 
verifique desde luego sin mas aviso que ; 
el près‘Ule.» j

Y en su cumplimiento he dispuesto i 
su publicación pora que llegue á noti- 
cid de los inlertsiidos.

Zaragoza 50 de Seliembre de 1880. í 
—El Rector, José Nadal. |

ANUNCIOS OFICIALES,

AYliNÏAHIIÎNTO CONSTITUCIONAL.
DE

BURGOS.

FERIAS DE S. MARTÍN,
1880.

En los dias Î1, 12, 13, 14 y 
15 de Noviembre se celebrarán 
en el gran Mercado sito en el Ba
rrio de S. Lucas de esta Ciudad, 
ia concurrida féria de ganados

MULAR Y CABALLAR.

El Ayuntamiento ha acordado, 
como estímulo para les concu
rrentes al ferial, la distribución 
de los siguientes

premios;

Féria en el Burgo de Osma.
■-----'■ raa —

Del 24 al 30 de Octubre acliuL 
tendrá lugar en esta villa la 8e;.;íinda 
féria «leí co: rieole año.

La Corporación municipal de la. 
misma, constante en sus propósitos 
para que aquella adquiera la impor
tancia que merece por las buena.s'Con
diciones de la localidad v por la 
conveniencia que dan al pais, ha 
acordado reiterar las ofertas qoe hizo 
en las anteriores, dando la seguridad 
que los premios se han de distribuir 
lon la imparcialidad que tiene acred i 
tada.

Un premio de 100 pesetas à la perso
na ó feriante que enplee eu sua 
Irausacioues mayor capital, lo ba
jando dedos mil pesetas, y ju.slifi- 
que legalmente las verdadeivs 
compras.

Otro de 50 péselas al que compre ma
yor número de reses de ganado 
entre vacueo, molar, yeguar y 
asnal,no bajando de diez teses.

Otro de 50 péselas ul que venda en 
igual proporción.

Otro de 75 pesetas al lote de doce ó 
mas reses de ganado vacuno, mu
lar ó yeguar de un mismo duefio, 
previa justificación.

Otro de 40 pesetas á la mejar yunta 
ó lote de 1res ó mits reses dome- 
das de ganado vacuno y de mejo
res cualidades.

Otro de 30 pesetas al Idle de 1res ó 
mas novillos de dos años y de 
mejores condicionéis.

OlroVde 10 pesetas al mejor mamón.
Otro de 40 pesetas ai mejor caballo 

que no esceda de siete años y sea 
de buena figura y agilidad en sus 
moviffiienlcs

Otro de 20 pesetas al que sea mas co
rredor y de mejor agUidad para 
ello.

Otro de 40 pesetas á la mejor yegua, 
que destinada para criar no esceda 
de diez años.

Otro de 50 pesetas á la mejor pareja 
de ganado mular ó lote de mas 
de 1res reses que sirvan para la 
labor.

Otro de 15 pesetas al mejor lechar.
Otro de 20 pesetas al mejor pollino de 

buenas condiciones, figura y sani
dad.

Otro de 20 pesetas á la mejor poüina 
de id. id.

Burgo de Osma I.” de Octubre de 
1880

ANUNCIOS.
IMERUSÍNTE

Á LOS

AYUMTAmENTOS.
En esta antigua casa existen á 

su disposición toda clase de im
presos para la Administración 
incluso los expedientes para el 
reparto de Consumos y de Con
tribución Industrial.

Reclamándolos se enviarán á 
vuelta de correo.___________

Jmpreniti de A. Orieiiedsi,

SGCB2021


